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Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN, POR LA QUE SE 

DECLARA DESIERTO EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE 

PROFESORES ESPECIALISTAS DE LOS MÓDULOS DEL CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN DE FABRICACIÓN INTELIGENTE, CONVOCADO 

POR ORDEN DE 24 DE JUNIO DE 2022. 

 

Por Orden de 24 de junio de 2022 de la Consejería de Educación se 

convocó procedimiento para la selección de profesores especialistas. 

 

Por Resolución de 12 de septiembre de 2022 de la Dirección General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación se aprobaron las 

listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento 

antes mencionado. 

 

Una vez concluido el procedimiento de selección en los módulos del 

curso de especialización de Fabricación Inteligente, la Dirección General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Declarar desierto el procedimiento publicado por Orden de 24 de 

junio de 2022 para la selección de profesores especialistas de los módulos 

del curso de especialización de Fabricación Inteligente, por no presentarse 

ningún aspirante a la convocatoria. 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el 

plazo de un mes a contar a partir del día siguiente de la publicación de la 

presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

 

Víctor Javier Marín Navarro. 
 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

 
(Documento firmado electrónicamente) 
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